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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO DE COOPERACIÔN EN EL CAMPO DE LA ENERGÎA 
ENTRE EL REINO DE ESPANA Y EL ESTADO DE ISRAËL

El Reino de Espana y el Estado de Israël, en lo sucesivo denominados las "Partes 
Contratantes",

Reconociendo la importancia y beneficio mutuo de la coopération en la investigation 
energctica, en el dcsarrollo de medios de production de energia y de medios de demostraciôn 
de energia, y

Teniendo en cuenta las conversaciones que tuvieron lugar a nivel ministerial y otros contactos 
mantenidos a nivel técnico y encaminados a la identification de areas de interés comûn en 
diverses campos de la energia,

Han convenido lo siguientc:

Articule 1

Las Partes Contratantes cmprcndcrân un programa conjunto de coopération en los campos de 
la investigaciOn, desarrollo y demostraciOn energéticos.

Artîculo 2

El programa conjunto de coopération abarcarâ inicialmentc los siguientcs campos: tecnologîas 
de la vivienda, agrïcola, térmica solar a alla tcmperatura, fotovoltaica, de cogeneraciôn, y de 
desalinizaciôn, con particular atcnciôn a los temas concretos enumerados en la lista I anexa 
al présente Acuerdo.

La forma y los temas especificos de coopération serân definidos una vez al ano por el Comité 
Conjunto a que se refiere el siguiente artîculo 3.

Los aspectos operativos relatives a la coopération prevista en el présente Acuerdo se llevarân 
a cabo por parte espanola por el Ministerio de Industria y Energïa, y por parte israelî por el 
Ministerio de Energïa e Infraestructura.
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Artïculo 3

Para la aplicaciôn del présente Acuerdo, se crearâ un Comité Conjunto formado por cuatro 
micmbros, dos de los cuales serân nombrados por el Ministerio de Industria y Energia de 
Espana y los otros dos por el Ministerio de Encrgîa e Infraestructura de Israël.

El Comité Conjunto se réunira una vez al ano en Madrid y Jerusalén, alternativamente. Cada 
Parte correrâ con sus propios gastos résultantes de las reuniones del Comité Conjunto.

El Comité Conjunto podrâ designar expertes y/o subcomités especi'ficos para Ilevar a cabo 
tareas espccïficas.

Cada Parte Contratante sufragarâ los gastos de su propia actividad en el marco del programa 
de coopération, que se ejecutarâ de conformidad con sus disposiciones légales y 
reglamentarias vigentes.

Artïculo 4

Las disposiciones del présente Acuerdo no perjudicarân los derechos y obligaciones de las 
Partes intcrcsadas por lo que respecta a los acuerdos y convenios con terceras Partes.

Articule 5

1. Nada de lo dispuesto en el présente Acuerdo podrâ intcrpretarsc en pcrjuicio de los 
derechos y obligaciones existentes dcrivados de otros acuerdos concertados en virtud del 
Derecho Intemacional.

2. Las actividadcs amparadas por el présente Acuerdo estarân sujetas a la disponibilidad de 
los fondes asignados y a las disposiciones légales y reglamentarias aplicables en cada pais. 
Cada Parte contratante correrâ con los costes de su propia participation en el présente 
Acuerdo salvo que se convenga otra cosa.

Artïculo 6

El présente Acuerdo entrarâ en vigor en la fecha de la ultima de las notas diplomâticas 
mediante las cuales las Partes Contratantes se notifiquen recïprocamente el cumplimiento de 
sus procedimientos intcrnos para la entrada en vigor del mismo, y permanecerâ en vigor por 
un période de cinco (5) anos.

Se renovarâ automâticamcntc por otro periodo de cinco anos, a menos que una de las Partes 
notifiquc a la otra con sesenta (60) dias de antelaciôn su intention de dar por terminado el
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Acucrdo. La denuncia o expiraciôn del Acuerdo no afectarâ a la cooperacion en curso segûn 
acuerdos ya firmados en virtud de los anteriores arttculos 1 y 3, a menos que las Partes 
Contratantes convengan otra cosa.

El présente Acucrdo podrâ scr modifîcado mediante acuerdo por escrito entre las Partes y su 
entrada en vigor seguirâ el mismo procedimiento expresado en el présente [articulo 5 1 ].

Hecho en Jerusalcn cl 3..-..U.. ...... de 1993, que corresponde al •?.£.. V.O.h.Wâ.'-de 5754, en dos
ejemplares originales, en espanol, hebreo e inglcs, siendo igualmcnte autcnticos todos los 
textes. En caso de divergcncia de interpretation, prcvaleccrd cl tcxto inglcs.

Por el Reino de Espana, a.r.: Por el Estado de Israël:

JAVIER SOLANA MADARIAGA 
Ministre de Asuntos Exteriores

SHIMON PERES 
Ministre de Asuntos Exteriores

MOSHE SHAHAL 
Ministre de Energia e Infraestructura

1 Should read "articule 6" —Devrait se lire « articulo 6 ». 
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LISTA 1 

PROGRAMA CONJUNTO DE COOPERACION

A. Sector de la vivienda

Arquitectura bioclimâtica con especial énfasis en los componentes y su Utilizaciôn en 
el sector de la construcciôn.

Caracterizaciôn de la radiaciôn solar en la zona del Méditerranée.

Sistemas térmicos solares para la production de agua caliente para uso sanitario.

B. Agricultura

Utilizaciôn de energîa solar para el secado de frutos, verduras y productos similares. 

Tecnologîas encrgcticas en el campo de la horticultura de invcrnadero.

C. Energia tcrmica solar a alla temperatura.

D. Sistemas solares fotovoltaicos.

E. Tecnologîas cnergcticas relacionadas con la desalinizaciôn del agua.

F. Energia eôlica.

Cooperaciôn en el seguimiento de las centrales eôlicas.

G. Biomasa.

H. Cogcncraciôn.

I Desalinizaciôn.
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[HEBREW TEXT — TEXTE HÉBREU] 
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EXCHANGE OF NOTES — ÉCHANGE DE NOTES

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

I

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Nota Verbal

Num.

El Ministerio de Asuntos ^:-:tariores saluda atentamente 
a la Embajada de Israël en Madrid y, en relaciôn con el 
Acuerdo sobre Cooperaciôn en el campo de la Energia entre 
Espana e Israël, firmado en Jerusalén el 9 de noviembre de 
1993, propone lo siguiente:

"Este Acuerdo se aplicarâ provisionalmente antes de su 
entrada en vigor".

En caso de que la Embajada de Israël esté de acuerdo 
con el contenido de esta Nota Verbal, esta Nota, junto con su 
Nota de respuesta, constituirâ un Acuerdo Internacional com- 
plementario del Acuerdo de referenda.

Este Can je de Notas entrarâ en vigor en el dia de la 
fecha de recepciôn de la Nota Verbal de respuesta de esa 
Embaj ada.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la 
oportunidad para reiterar a la Embajada del Israel en Madrid 
el testimonio de su mas alta consideraciôn.

Madrid, 15 de septiembre de 1994 

A la Embajada de Israël en Madrid
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II

AMBAJADA DE ISRAEL ^ N 1W> H l 1 > 1 A W 

SM/481/94

La Embajada de Israël saluda atentamente al Honorable 
Minsiterio de Asuntos Exteriores y en relacion con la Nota 
Verbal ns 73/22 del pasado 15 de septiembre de 1994 sobre el 

Acuerdo de Cooperacion en el campo de la Energia entre 
Espana e Israël firmado en Jerusalen el 9 de noviembre de 1993 
esta Embajada esta de acuerdo con el contenido de esta nota 

Verbal.

La Embajada de Israël aprovecha esta oprotunidad para

reiterar al Honorable Ministerio de Asuntos Exteriores el

testimoio de su mas alta y distinguida consideracion.

Madrid 30 de septiembre de 1994

Al Ministerio de Asuntos Exteriores 
Madrid
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